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NOMBRA DOCENTE A CONTRATA

DEcREro (E) N. 197 8
CHILLAN VIEJO, 2 1 JUL 2O2O

VISTOS: El D.F.L. N' 1-3063 de 1980 del Min¡sterio
del lnterior, sobre "Traspaso de Servicros Públicos a la Administrac¡ón Mun¡cipal", Ley N'
18.695 "Orgánica Constitucional de Munic¡pal¡dades, el D.F.L. N' 1 " Fija Texto Refundido,
Coordinado y Sistematizado de la Ley 19.070 que Aprobó el Estatuto de los Profesionales
de la Educación, y de las Leyes que la complementan y Mod¡f¡can", Ley 19.543 del
24.12.97 "Regula el Traspaso de Servicios Municipales entre las Municipalidades de las
Comunas que ¡nd¡can" y Decreto No 170 de Educación.

CONSIDERANDO:
l.- La necesidad de Contratar un Profesional para

cubrir 42 horas cronológicas semanales en e¡ L¡ceo Tomas Lago de la Comuna de Chillán
Viejo, conforme PlE.

2.- Decisión de la autoridad edilicia.
3.- Certificado de disponibilidad Presupuestaria de

fecha 15.07.2020.
4.- Decreto Alcaldicio No 3855 del 26. 12.201 9 que

aprueba presupuesto de Educación Municipal año 2020.
S.-Decreto Alcald¡c¡o (E) No 1839 de fecha 30.06.2020,

que nombra docente a contrata desde 20.06.2020 hasta 19.07.2020, por 42 horas
cronológicas semanales, por reemplazo de licencia médica de Doña Francisca Bravo
Contreras, conforme PlE.

DECRETO:
1.- DESIGNASE en calidad de Contrata en la Dotación

Docente del Establecimiento que se señala, a la persona que se individualiza, en las
condiciones que se ¡nd¡can:

2.- IMPUTESE, el gasto que ¡rroga la ejecución del
presente Decreto al subtitulo 21 , ilem 02, Personal a Contrata del presupuesto de
Educac¡ón Vigente del Área de lntegrac¡ón.
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD CHILLAN VIEJO
LICEO TOMAS LAGO
JOSELIN DEL CARMEN ROJAS MORA
16.734.055-5
PROFESORA EDUCACION DIFERENCIAL MENCION
TRASTORNOS DE AUDICION Y LENGUAJE
DOCENTE AULA ENSEÑANZA MEDIA
42 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
DESDE 20,07,2020 HASTA EL 28-02.2021
NECESIDAD DE LA EMPRESA
NO TIENE
NO TIENE

3.- ANOTESE , Comuníquese, Archívese y Remítase
ente que corresponda a la Contraloría General de la
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